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El RD Ley 4/2023 modifica el RD 486/1997 de condiciones de seguridad en los lugares de trabajo, 
introduciendo una nueva Disposición Adicional sobre condiciones ambientales al aire libre para la protección 
de fenómenos meteorológicos adversos. 

Esta modificación afecta a aquellos trabajos que se realicen al aire libre o a aquellos que no puedan quedar 
cerrados. 

De forma expresa se incluyen aquellos lugares que el RD no los considera lugar de trabajo: medios de 
transporte utilizados fuera de la empresa, obras de construcción temporales o móviles, las industrias de 
extracción, los buques de pesca, los campos de cultivo y los bosques. 

Concepto de fenómeno meteorológico adverso. 

La Agencia Estatal de Meteorología lo define como aquel fenómeno atmosférico capaz de producir, directa o 
indirectamente, daños a las personas o daños personales de consideración. 

¿Cuáles son los fenómenos meteorológicos adversos? 

Según la AEMET son: las lluvias, nevadas, fenómenos costeros, polvo en suspensión, aludes, risagas (sólo 
en Baleares), nieblas, deshielos, olas de calor, olas de frio y tormentas tropicales. 

Contenido de la nueva Disposición Adicional del RD 486/97 

Hay dos vías para determinar las medidas preventivas que deben adoptarse: 

a) El derivado de la Evaluación de riesgos de la Empresa. La evaluación de riesgos debe recoger y valorar los 
fenómenos atmosféricos dentro de los riesgos que pueden existir para los trabajos al aire libre, en los cuales 
se han de tener en cuenta las características personales (como podría ser la edad), o, en su caso, el estado 
biológico conocido de la persona. 

La norma no trata de las medidas que deben adoptarse, pero sí señala que además de las habituales hasta 
ahora, debe incluirse, dentro de ellas, la prohibición de realizar determinadas tareas en horas del día en que 
no pueda garantizarse de otro modo la debida protección de la persona trabajadora. 

Por tanto, junto a las medidas que se deben tomarse y que se describen en el Anexo de este informe, se ha de 
establecer si finalmente se puede garantizar o no la debida protección cuando las condiciones atmosféricas 
sean de riesgo grave. Esta consideración la realizamos en el apartado siguiente. 

b) La otra vía para determinar la existencia de un riesgo es, como señala la Disposición adicional, mediante 
los avisos de la AEMET (o el equivalente de la comunidad autónoma correspondiente). 

Se dan 2 supuestos: 

1. que sea una previsión. En este caso, solo deberíamos contemplar la previsión del día, que se publica desde 
las 7:30 a las 9:00 de cada mañana, para tener preparadas las medidas en el caso de que se superen los 
niveles de emergencia, puesto que una previsión a más largo plazo pierde concreción. 

2. La AEMET también emite comunicados cuando existe la presencia de nivel meteorológico adverso. En este 
caso ya no es una previsión, sino una realidad 
 

La AEMET emite varios tipos de alerta. Nos interesan solo dos: el nivel naranja y el nivel rojo. 
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1. El nivel naranja. Significa que existe un riesgo meteorológico importante, con cierto grado de peligro para 
las actividades habituales. 

2. El nivel rojo. Significa que el riesgo meteorológico es extremo. Se tratará de fenómenos meteorológicos no 
habituales, de intensidad excepcional y con un nivel de riesgo para la población muy alto. La propia 
definición que hace la AEMET determina que es imposible garantizar la debida protección sino sale del riesgo 
al que está expuesto 
 

Criterios que se adoptan para clasificar los distintos niveles. 

Se acompaña un cuadro donde se establecen las zonas y los niveles para cada uno de los fenómenos. A 
modo de ejemplo, las tormentas tienen el nivel naranja cuando son muy fuertes, con extraordinario aparato 
eléctrico, acompañada de precipitaciones localmente fuertes y/o rachas de viento también muy fuerte 
(superiores a 90 Km/hora) o huracanado y diámetro de granizo superior a 2 cm., mientras que el nivel rojo son 
esas mismas tormentas que por sus características excepcionales pueden tener un alto impacto. 

Podemos decir pues que el nivel naranja supone un riesgo muy elevado, pero dentro de los parámetros que 
pueden producirse, mientras que el nivel rojo es totalmente excepcional. 

 

Centrándonos en Catalunya, estos son los niveles de los fenómenos más frecuentes: 
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Avisos de calor del Servicio Meteorológico de Cataluña 

 
 

Ante las temperaturas extremas, la empresa debe tomar medidas adecuadas para proteger a las personas 
trabajadoras. Estas medidas: 

• derivarán de la evaluación de riesgos laborales. 

• tendrán en cuenta la temperatura, las características tanto de la labor como de las personas. 

• podrán suponer la prohibición de desarrollar ciertos trabajos durante las horas del día en que las 
temperaturas sean extremas y no pueda garantizarse la protección adecuada de las personas trabajadoras 
de otra forma. 

En caso de que el Meteocat emita un aviso por fenómeno meteorológico adverso de nivel naranja o rojo y las medidas 
preventivas anteriores no garanticen la protección de las personas trabajadoras, será obligatorio adaptar las 
condiciones de trabajo (incluido reducir o modificar la jornada de trabajo, si es el caso). 

 

¿Cómo puede afectar el calor a las personas trabajadoras? 

 

Cuando llega el verano y hace mucho calor los mecanismos de adaptación de nuestro cuerpo, como el sudor, se 
ponen en marcha para mantener estable la temperatura corporal. Tener que realizar tareas pesadas o trabajos en el 
exterior a elevadas temperaturas puede llevar al cuerpo humano al límite y ocasionar accidentes de trabajo. 
 
El riesgo aumenta a medida que sube la temperatura, por eso es importante que las empresas y las personas que 
realizan trabajos al aire libre o en ambientes calurosos adopten unas sencillas medidas de prevención y estén atentas 
a síntomas como fatiga, dolor de cabeza o vértigo, que pueden ser precursores de problemas más graves como la 
deshidratación o el golpe de calor -que en algunos casos llega a ser mortal. 
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Consejos básicos para los trabajadores y trabajadoras 

Beber a menudo 

Bebe regularmente (cada 15-20 minutos) agua fresca -no fría. 

No esperes a tener sed para beber. 

Bebe justo antes, durante e inmediatamente después del trabajo con exposición al calor. 

Bebe bastantes líquidos al terminar su jornada laboral. 

 

Comida ligera 

• Come alimentos ligeros como ensaladas, frutas o zumos (ayudan a devolver al cuerpo las sales perdidas con 
el sudor). 

• Evita las bebidas alcohólicas, con cafeína o muy azucaradas (favorecen la deshidratación). 

• Evita las comidas pesadas y muy calóricas. 

• Trata de ir bien descansado al trabajo (el calor incrementa la exigencia física del trabajo) 

 

No quitarse la ropa y cubrir la cabeza 

• Nunca te quites la ropa por mucho calor que haga (la ropa ancha crea una cámara de aire que ayuda a 
transpirar). 

• Use ropa ancha, clara y fresca. 

• Trata de cubrir la mayor parte posible del cuerpo. Donde no sea posible emplea cremas de protección solar, 
para protegerte de la radiación ultravioleta. 

• Utiliza sombreros o gorras de tejido transpirable cuando sea posible. 

Más recomendaciones para las personas trabajadoras 

• Bebe agua antes, durante y después de la exposición al calor, e hidrátate de forma generosa también al 
finalizar la jornada laboral. 

• - Evita o reduce el esfuerzo físico que comporte una alta exigencia, en particular en las horas más calurosas. 

• - No quieras trabajar más rápido para terminar más temprano. 

• - Utiliza sistemáticamente las ayudas mecánicas en lugar de utilizar herramientas manuales. 

• - Adapta el ritmo de trabajo a tu tolerancia al calor. 

• - Cuando realices trabajos al aire libre, hazlos en zonas sombrías siempre que puedas. 

• - Refréscate a menudo. 

• - Piensa en eliminar cualquier fuente adicional de calor, como material informático, impresoras, luces y otros 
equipos. 
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• - Ponte crema solar 20 minutos antes de ir a trabajar y regularmente a lo largo del día. Esta recomendación 
no es para luchar contra el calor, sino para proteger la piel de la radiación ultravioleta. Es aconsejable utilizar 
cremas con un factor de protección 30 o superior en las zonas cutáneas expuestas al sol. 

 

 

Consejos básicos para la empresa 

 

• Facilitar descansos frecuentes en lugares frescos 

• Aumenta la frecuencia de las pausas de recuperación, haciendo breves paradas cada hora. 

• Prevé zonas de descanso climatizadas o en ambientes frescos y en la sombra. Hay empresa que 
proporcionan carpas o velas o pérgolas desmontables para que a los trabajadores les pueda dar el sol  

 

 

Adaptar los horarios 

• Organiza turnos para reducir el tiempo o intensidad de la exposición siempre que sea posible. 

• Planifica las tareas más pesadas para las horas de menor calor –antes de las 11 y después de las 16 horas. 

• Adapta los horarios para aprovechar las horas menos calurosas del día 

 

Evitar el trabajo aislado y poner agua a disposición de las personas trabajadoras 

• Evita que las personas trabajadoras se encuentren aisladas realizando su trabajo para poder prestarse ayuda 
en caso de problemas. 

• Pone agua potable al alcance de las personas trabajadoras. 

• Facilita o recomienda a las personas trabajadoras el uso de gorras, sombreros o ropa clara. 

• Pone a su disposición crema de protección solar, para proteger la piel de la radiación ultravioleta 

 

 

 

 

 

 

 

Síntomas GOLPE DE CALOR y primeros auxilios 
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Síntomas 

• Fatiga 

• Dolor de cabeza, mareo 

• Calambres musculares 

• Agotamiento por calor 

• Golpe de calor (la temperatura del cuerpo supera los 40 grados). 

 

Primeros Auxilios 

• Activa el protocolo de primeros auxilios 

• Lleva a la víctima a un lugar fresco y bien aireado o bien ventilada 

• Sácale o desabrocha la ropa 

• Moja a la víctima 

• Espera a su lado hasta que llegue el equipo de primeros auxilios 
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Conclusión 

Las medidas preventivas que debe adoptarse por temperaturas extremas (frio/calor) y otros fenómenos 
atmosféricos deben estar recogidas en la evaluación de. 

Estas medidas serán normalmente las que se acompañan como Anexo al presente documento. 

Las medidas deberán ampliarse a medida que se llegue al umbral señalado por la AEMET de color naranja y 
rojo. En este caso, al llegar al nivel naranja deberán adoptarse medidas de descanso que irían desde los 10 
minutos a la hora de trabajo a la intemperie (aunque, por ejemplo en el caso de fuerte tormenta y/o viento de 
90 km/hora, debería ser la causa para parada), para ir aumentando progresivamente hasta llevar a nivel rojo 
en que el riesgo para la persona es muy alto por definición, y hay la imposibilidad de garantizar la 
indemnidad, la recomendación sería de parar y refugiarse hasta que se redujera el nivel de riesgo. 

Ha de recordarse que las paradas, sean más o menos prolongadas durante la jornada por estas causas 
meteorológicas y de acuerdo con el art. 23 del RD 1561/95 no podrán ser objeto de reducción del salario. 
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ANEXO EVALUACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN LOS 
PUESTOS DE TRABAJO CON EXPOSICIÓN A TEMPERATURAS AMBIENTALES 
EXTREMAS 

1 DESCRIPCIÓN 

En época estival, las condiciones climáticas a las que se encuentran expuestos los trabajadores pueden ser la causa 
de accidentes de trabajo, algunos de ellos mortales. 

La causa del problema no es sólo la elevada temperatura, sino la acumulación excesiva de calor en el organismo, que 
se puede producir tanto por las altas temperaturas, como por el calor que genera el cuerpo en actividades físicas 
intensas. Además, existen factores personales que incrementan el riesgo de accidente. 

La exposición al calor puede causar diversos efectos sobre la salud, de 
diferente gravedad: 

 
2 FACTORES DE RIESGO 
Los factores de riesgo en el estrés térmico son: 
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3 EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 
Metodología de Evaluación: 
1. Evaluación Inicial/Reevaluación de Riesgos por lugares de trabajo y por 

puestos de trabajo: 
 

Tras la observación y el análisis de la información facilitada por la empresa de las características de la 
misma y de sus trabajadores, se determinan los riesgos que afectan al personal de una sección o zona 
de la empresa y a los de un puesto de trabajo determinado. 
La metodología utilizada consiste en la identificación de un factor de riesgo asociado a los riesgos 
derivados de su presencia (Método William Fine). Para identificar los distintos factores de riesgo se 
utiliza un listado chequeo que analiza las condiciones de seguridad, medioambientales, carga de trabajo 
y organización de la empresa. 

 
CONCEPTOS UTILIZADOS 
 
Condición de trabajo: Es toda circunstancia que incide significativamente en la generación de riesgos 
para la salud del trabajador, comprende las condiciones generales de los locales, las instalaciones, 
productos, equipos y demás útiles, los agentes químicos, físicos y biológicos presentes en el ambiente 
laboral y la organización y desarrollo del trabajo en cuanto pueden influir en el comportamiento del 
trabajador. 

 
Condición peligrosa: Es aquella que se deriva de las inseguridades del 
propio trabajo, es decir, de las deficiencias de los lugares de trabajo, 
equipos e instalaciones. 
 
Acción insegura: Es aquella que se deriva de los procedimientos irregulares 
y prácticos que adopta el trabajador en la realización de sus funciones. 
 
Riesgo: Es la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño, 
teniendo en cuenta para su calificación Principalmente dos factores: la 
probabilidad de que se produzca el daño y la gravedad del mismo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nivel de riesgo 
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4 MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR EN CASO DE TRABAJOS AL AIRE 
LIBRE 
4.1 medida a aplicar en la organización del trabajo: 

http://www.aptitudprevencion.com/


[EMPRESA] 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE 
ESTRÉS TÉRMICO 

 

 
MODELO 

 

Pág.: 1 de 1  

Centro de Barcelona: Carrer de la Mineria, 54, 08038, Barcelona. Centro Barberà del Vallès: Ctra. de Barcelona, 230, 08210, Barberà del Vallès. Centro de Terrassa: 
 Carrer Galileu 144, 08224, Terrassa.   www.aptitudprevencion.com  Tel:  933285152 

 

AP PREVENCION                                                                          SPA acreditado nº -144-B                                                                                                           Pag:12 
 

 
 
4.2. Medidas a adoptar para las condiciones de trabajo: 
 

 
 
4.3. medidas a tomar por los trabajadores: 
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5 MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR EN CASO DE TRABAJOS EN 
INTERIORES 
5.1 medidas a adoptar en las condiciones de trabajo 
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5.2. Medidas a adoptar por los trabajadores 

 
6 ACTUACIÓN EN CASO DE GOLPE DE CALOR 
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Algunos ejemplos de trabajos y su nivel de clasificación de la carga física. 
Se consideran 4 niveles de clasificación de la carga física (De acuerdo con la 
norma ISO 8996) 
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*En nuestra pagina web https://aptitudprevencion.com/ esta colgado y publicada información para 

que las empresas presten especial atención al protocolo de estrés térmico.  
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PROCEDIMIENTO: 
  
Desde la empresa el designado en el PROTOCOLO_DESIGNACIÓN_INTERLOCUTOR _AMET_2023  
Activara las alertas de PROTECCION CIVIL y de AMET para que le lleguen al teléfono las Alertas  
 
 
https://interior.gencat.cat/ca/arees_dactuacio/proteccio_civil/cecat/vols-rebre-alertes-protecciocivil/ 
 
https://interior.gencat.cat/web/.content/home/030_arees_dactuacio/proteccio_civil/avisos-

poblacio/documents/tutorial_configuracio_mobils_DEF.pdf 
 

ALERTAS EN EL MOVIL PROTECCION CIVIL 
 
 
https://www.aemet.es/es/eltiempo/prediccion/municipios/calella-id08035 
 

 
 
La dirección de la empresa o el responsable de la empresa indicara en función del tipo de alerta los 

descansos obligatorios etc. 
 
Cuando exista riesgo de exposición temperaturas elevadas LOS EMPRESARIOS DEBEN: 
 

Verificar diariamente las condiciones meteorológicas e informar a los trabajadores de la situación existente y fijar 
las medidas preventivas apropiadas de cada día.  
• Limitar en lo posible el trabajo físico y proporcionar las ayudas o elementos mecánicos que disminuyan el 
esfuerzo físico. 
• Reducir la temperatura en interiores favoreciendo la ventilación natural, usando ventiladores (no utilizar en 
temperaturas superiores a 33ºC), aire acondicionado, etc.  

http://www.aptitudprevencion.com/
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• Organizar el trabajo para reducir el tiempo o la intensidad de la exposición: adecuar los horarios de trabajo, 
evitando trabajar en las horas de mayor calor y de sol.  
• Disponer que las tareas de mayor esfuerzo se hagan en las horas de menos calor; establecer rotaciones de los 
trabajadores, etc.  
• Establecer pausas fijas o mejor permitir las pausas según las necesidades de los trabajadores. A medida que 
aumente la temperatura, aumentar su frecuencia y duración.  
• No trabajar en solitario  
• Asegurar el suministro suficiente de agua si es posible fresca y aleccionar a los trabajadores para que la beban 
con frecuencia.  
• Disponer de sitios de descanso frescos, cubiertos o a la sombra, y permitir a los trabajadores descansar cuando 
lo necesiten y especialmente en cuanto se sientan mal.  
• Promover y cuidar que todos los trabajadores estén aclimatados al calor de acuerdo con el esfuerzo físico que 
vayan a realizar. Establecer programas de climatización de los trabajadores y las trabajadoras a las condiciones 
calurosas  
• Garantizar una vigilancia de la salud específica a los trabajadores, con atención preferente a los trabajadores 
especialmente sensibles (problemas cardiovasculares, respiratorios, renales, diabetes, obesos, mayores de 55 
años …)  
• Informar y formar a los trabajadores sobre los riesgos, efectos y medidas preventivas. Adiestrarles en el 
reconocimiento de los primeros síntomas de las afecciones del calor en ellos mismos y en sus compañeros y en 
la aplicación de los primeros auxilios. Disponer de los teléfonos de urgencias donde llamar en caso de que un 
trabajador sufra un golpe de calor. 
 
 
Y LOS TRABAJADORES DEBEN: 
 

• En función del nivel de alerta se recordará a los trabajadores que se han de hidratar,  

• Se realizarán más descansos repartidos en menos tiempo cada media hora 5 o 10 minutos, cada hora 5 
minutos cada dos horas … en función del nivel de alarma y de la exposición a calor del trabajador. Este 
tiempo de descanso servirá para que los trabajadores se hidraten y se refresquen. 
 

• En el caso de mucha sudoración introducir en el agua con sales minerales, o bebidas energéticas.  
 

• Beber agua con frecuencia durante el trabajo, aunque no tengan sed. También es preciso seguir bebiendo 
agua cuando se está fuera del trabajo. 
 

• Siempre que sea posible trabajar en sombra, en la medida de las posibilidades montar velas o carpas para 
que los trabajadores tengan sombra. Descansar en lugares frescos cuando tengan mucho calor. Si se 
sienten mal, cesar la actividad y no dudar en solicitar atención sanitaria, pues continuar trabajando puede 
ser muy peligroso. Evitar conducir si se encuentran mal. 
 

• Intentar tener buena circulación de aire  
 

• Que la ropa de trabajo se transpirable. (Siempre que se cumplan las medidas de seguridad) que la ropa esta 
suelta, de tejidos frescos (algodón y lino) y colores claros que reflejen el calor radiante. 
 

• Utilizar las ayudas mecánicas disponibles. Trabajar a un ritmo adecuado, sin prisas. Adaptar el ritmo de 
trabajo a su tolerancia al calor. 
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• Informar de todo problema que pueda suponer un aumento de riesgo: fallos del abastecimiento de agua, de 
los sistemas de climatización, ropa de trabajo inadecuada…) 
 

• Evitar el trabajo en solitario 
 

• Evitar comer mucho y las comidas grasientas; comer fruta, verduras, tomar sal con las comidas… 
 

• No tomar alcohol (cerveza, vino etc.) ni drogas. Evitar bebidas con cafeína (café, refrescos de cola, etc.) y 
también las bebidas muy azucaradas (>6%). 
 

• Ducharse y refrescarse al finalizar el trabajo Dormir suficiente número de horas (7 a 8 h) para recuperarse 
bien. 
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